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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

IA% ¿rilen*"» y a n u n c i o s q u e l u y a n d e i n j e r t a r s e en 
|M Boo.Yts»» o r i c U t . B » *t h a n d e m a n d a r a l J^f» Pol í t ico 
rfcp'Ciivo. r , r c " > ' , ) C O H Í I U U se p a s a r í a 4 tos Ed i to re s d a los 
ModoaiJos per iód icos . 

{Rut orden de (J de Abril de 1S39.) 

NO p u b l i c a t o d o * lo» din* e x c e p t o l e a d a i n l n g o * 

»RtCtOS D 8 SUBSOÜIPOIÓV 

En e s t a c a p i t a l , l lovado á d o m i c i l i o , ¿os peutat cincuenta tintino» m e n s u a l e s 
a n t i c i p a b a s ; fue ra Jn e l la trrt peietat cincuenta cjntimnt al m e s , mere al t r i m e s 
t r e , d ¿ « y ¡xhonl s - m ^ t l r e y veinlwho \metni cincuenta cénttmox por un a ñ o . 

S e a Imi ten subscr ipc ión** en M a d r i d , cu ta A d m i n i s t r a c i ó n <lut U O C . K T I S , 
plaza «le S a n t l a r p , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , d l r c r l ame i i t . j p o r m e d i o d e c a r t a 
á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del i m p o r t e del t i empo do abono en sell«»s. 

ADVRPTFNC1A EDITORIAL 

L a s d i spos ic iones d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q n e 
i I n s U n c l a de pa r l e nn pob re , se i n v r l a r a n nf ioialnei i t*- « s i -
i n U m o ctial . | tUer . i n u n d o conce rn i en t e ol « - rv l c io . i c i o n i | 
d i m a n - d e l i s ralsmis; pero l as de í n t e r * , p a r t i c u l a r p a t r i a 
50 c e n l i m o s d« peseta por c a d a l inea de I n s e r c i ó n . 

! f ú m o r o s u n l l e SO c é n t i m o * d o p e a o s « ~ 

yjffiTi OFICIAL 
• « f S i Q F N C I * OEl CONSEJO OE MINISTROS 

SS. M M . el R E Y , la REINA. Re

gento (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
sia novelad en su importante salud. 

Secretaria.—San idad. 
CIRCULAR 

La actual sltuacióu sanitaria ou Euro
pa, U marcha progresiva de la epidoruia 
oolérlca rein¡tuto «MI Francia, la aparición 
y recrudecimiento da la misma en otras 
ai.j..rj*, europeas y la necesidad inini-
aaaln de adoptar ouanta* medidas de pro-
anfión se estimen necesarias á evitar que 
pirel coulagio proveuieuto de alguno de 
lo» (tiiics Infestados se declaro dicha epi
demia en el nuestro, han sido causas sufl 
«ient-s para que el Exorno. Sr. Ministro do 
i» Gobernación haya dictado reglas esta
bleciendo en la frontera francesa la ins
pección sanitaria á que deben sujetarse los 
'lajeros que peuelreu por la m i s m a en te

xtorio español, las cuales se consignaron 
* i» Real orden de 27 del mes de Agosto 
foilmo pasado, publicada en la Gavia y 
^ l u * OFICIAL do esta proviucia el 28 y 

*lS9d«jl mismo respectivamente y de la 
1«« por tanto debe Ud. tener cumplido 
••«•oimiento. 

en 
sus 

* Üa d» reglamentar lo dispuesto 
Re&l disposición, de modo que 

^^OMeao provechosos, por el mismo 
^hfcrto de la Gobernación se ha publl-
**kolra U>al orden fechada en 30 de 
****o, y que debe ser tenida muy en 
^ a t » por ustedes, pues eu ella se marcan 
|**»Uvameute las personas que tienen 
*b1 l*aelóu de dar parle á la Alcaldía res-
****** de la presencia en sus casas de 
ajeros procedeutes do la frontera fran-

i ña de que por la Autoridad se í*?*1* 4 lo ordenado en los números 3 y 
, * l * antes citada soberana disposición 
* * 7 « « agosto. 

ilea^* U a l° e 8 e * l e que deben ustedes de-
^ , Q Q preferente iuterés, coadyuvando 
^ Sueles corresponda al buscado Un 

r f t*enir el contagio, para lo qae debo-

r¿u cumplir estrictamente lo dispuesto en 
dichas Reales ordenas, por lo que á los 
viajaros so refiere, asi como tendrán muy 
preseute también cuantas medidas de sa
nidad se les han dicta lo en diversas épocas 
por este Gobierno con ol objeto do rodear 
de ooudiciones do seguridad la salud pú
blica de esa población, hoy como en las 
demás de España, seriamente amenazada. , 

Cumplan ustedes, pues, dichas Reales \ 
órdenes, como es su deber (sin necesidad 
de excitaciones) con todo celo y eticada; 
prevengau 4 los Médico:* municipales de 
esa población do las obligaciones que les 
oerresponden eu virtud do di-has dispo
siciones y de la Real orden de 2b' del re - ' 

a. 

petldo mes do Agosto, publicada en el BO
LETÍN de 2 dol acludl, y teugan tnuy ou 
c u . . i L que este Gobierno, celoso del cum- i 
plimlenlo de su deber, lo mismo que exci
ta á usledes para que den su preferonla 
atención á las cuestiones sanitarias, hado 
proceder con to lo rigor contra los fun
cionarios quo (lo que no espera} se mues
tren morosos eu la realización de las me
didas mencionadas. 

Madrid o Septiembte 1892.=» El Go
bernador, El Marqués dn Bogaraya .= 
Sres. Alcaldes do los pueblos le esta pro
viucia. 

Sanidad. 
Con esta fecha he acorda lo nombrar 

Inspectores provinciales de ¿anidad 4 
los Sres. Dres. D José Lacnsa y Malnbuena 
con destiuo áesta provincia, y D. Manuol 
Sanz Bombín para esta capital. 

Lo que he resuelto hacer público eu el 

BOLETÍN OFICIAL para Conocimiento do 

quien correspouda. 
Madrid 2 de Septiembre de 1892.=E1 

Marqués de Bogaraya. 

COfflSIOS 
La Comisión provincial ha acordado 

ea sesión de 27 de Agosto último, con
tratar en pública subasta, que tendr4 
efecto el día 18 de Septiembre actual, á 
las dos de la tarde, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, 
el suministro de 3 300 kilogramos do 
mauteca fresca de cerdo quo se consideran 
necesarios para los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia hasta 30 de J u 
nio de 1393, con arreglo al pliego de con

diciones, que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de una á cuatro de la larde, 
los días no fostivos anteriores al de la su
basta. 

El precio ó tipo del kilogramo de man
teca será el que quede fijado en el remato, 
no admWéado-o proposición que exceda 
de Jos pesetas veinticinco céntimos, ni frac
ción inferior á un céntimo de pélela. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fun
dos provinciales. 

Lns proposiciones, ajustadas al mode
lo, se exteuderáo en papel del sello 11.°, 
acompañando la cé lula personal dol limi
tador y el reaguardo do la fianza provi
sional quo acredite babor consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales, por valor de tres
cientas noventa y tres pesetas setenta y cin
co céntimos eu metálico, ó su equiva
lente en títulos do la Deuda del Estado, 
al precio do la cotización oftdal del día 
on que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en m^lálien que so con
signen en la Caja de U Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse U subasta, y los eu of-<«tos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, pseritura, co
pia-i. inserción de anuncio* y demás se
rán de cuenta A*\ contratista. 

Madrid l.° de Septiembre ii» 1892. 
Modelo de pro¡>osición. 

D. N. N.. que habita en. . . , calle de. . . , 
número... , enterado del onunc'o publica
do en el BOLETÍN OF C AL de la provincia 

sacando 4 pública subasta la Comisión 
provincial de Malrid ei suministro de 
3.800 kilogramos de manteca fresca de 
cerdo que se caloulan necesarios hasta 30 
de Junio de 1893, para el consumo en los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, so compromete 4 suministrar di
cho articulo, cou estricta suj -cton al plie
go do condiciones, al precio de. . . . (expre
sado en letra).. . . el kilogramo. 

(Fecha y firma del pr »pouente.) 
Couform-.= El Vicepresidente, Ar-
:c.-—rU Secretario, C. Puszi. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 27 de Agosto último contra
tar en pública subasta, quo tendrá efioto 
el día 18 de Septiembre actual, 4 la3 dos 
de la tarde, on ol Palacio do la Corpora
ción, plaza do Stntiag.), núm. 2, el sumi
nistro de 22.000 kilogramos de azumar 
terciado, quo se consideran necesarios 
para los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia hasta 30 de Junio do 1893, 
con arreglo al pliego do condioiones. que 
estará de manifiesto en la Secretaría da 
la Corporación, Sección do Beneficencia, 
de una á cuatro do la tardo, los días no> 
festivos anteriores al do la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de azú
car seiá el quo quedo Ujado eu el remate, 
no admitiéndose proposición qne exceda, 
de una peseta cinco céntimos d idemp 

ni fracción inferior á un céntimo do pe
seta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se exleuderán en papel del sello l l . ° , 
acompañando la célula personal del 1 icí— 
tador y el resguardo do la fianza provi
sional que acredito haber consignado en 
la Cija general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil ciento 
cincuenta y dnco pesetas on metálico, ó su 
equivalente en títulos do la Deuda dol 
Estelo, al preoio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como defini
tiva y en igual forma, el coutratis'a cons
tituirá el 10 por 100 del total imperte 
obj «lo del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos eu metálico quo so con
signen on la Caja de la Corporación H Ó ! O > 

s.' adm'.tlráu insta una hora antes do ce 
lebrarse la subasta, y los eu efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos do remate, escritura, co
pias, inserción do anuncio* y demás so-
rán de cuenta del contratista. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1892. 

Modelo de proposición. 
D N. N., que habita en.. . , calle de . . , 

número... , enterado dclanunciopublicado 
en el BOLP.TN OFICIAL de la proviacia sa

can lo á pública subasta la Comisióo pro
vincial da Madrid el suministro de 22.000 

f kilogramos de azúcar terciado que so oal-

file:///metni
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c a i t o necesarios hasta 30 de Junio de 
1803, para el consumo en los Estableci

mientos provinciales de Beneficencia, so 
compromete á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al pliego de condi

ciones, al precio de. . . . (expresado en le

t ra) . . . el kilogramo. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Confirme. = El Vicepresidente, Ar

geu le .=El Secretario, C. Pozzi. 

LEGAMOS DE IIAClEMíA 
!>B I.A. P f t O V I H U l A D E M A D R I D 

Fianzas. 
La Delegación del Gobierno en el 

Arrendamiento do Tabacos, con fecha 26 
de Agosto último, comunicó á la Delega

ción de mi cargo la circular siguiente: 
«El Exorno. Sr. Ministro do Hacienda 

ha oomunioado á esta Delegación dol Go

bierno, en 31 do Julio último, la Real or

den que con la misma fecha dirigió á la 
Dirección general del Tesoro, y que 
dice asi: 

«limo. Sr.: Visto el expediente Instrui

do en esa Direooión general proponiendo 
que so aplique ¿ los Administradores su

balternos do Hacienda y de partido que 
hubiesen cesado ó cesaren la Real orden 
de 17 de Mayo de 1880, que autorizaba la 
devolución de las fianzas de los de Ren

tas estancadas, que también cesaron en 
Junio de 1833, y de los do Aduanas y Lo

terías euoargados del Giro mutuo que ce

saron ó cesaren en adelante, previos los 
depósitos que señala dioha Real orden: 

Conslderaudu que las funciones que 
han desempeñado los Administradores su

balternos de Hacienda y do partido son 
exactamente iguales á los de Rentas es

tancadas con relación al Giro mutuo y Lo

terías, existiendo una verdadera analogía 
sin más diferonoia que en el nombre: 

Considerando que por virtud del Real 
decreto do 27 do Ootubro do 1801 y la ley 
de Presupuestos del ano actual son mu

chos los Administradores subalternos de 
Haoienda y de partido que han cesado, y 
aunque algunos reclamaron la devoluoión 
de su lianza, no se he llevado á efecto á 
consecuencia de ser imposible declararlos 
solventes por los ramos expresados mien

tras uo se examinen las cuentas de igual 
mes dol auo siguiente, eu que caducan las 
libranzas y billetes, segúu las respectivas 
instrucciones: 

Considerando que á estos modestos 
funcionarios se les causará perjuicios de 
importancia al retenerles el total importe 
de sus liauzas, cuando á la mayor parte 
de ellos es posible que no les quepa res

ponsabilidad alguua, pero mientras no se 
disponga lo contrario no pueden evitarse 
dlobos perjuicios: 

Considerando que la citada Real orden 
do 17 de Mayo de 1880 se diotó para que 
los Administradores de Rentas estancadas 
que cesaron en 30 de Julio de 1883 uo 
sufrieran los indicados perjuicios, procu

rando al propio tiempo que loa intereses 
del Tesoro no padecieren quebranto algu

no, puesto que los depósitos que quedaban 
de sus respectivas fianzas, con arreglo á la 

• categoría de cada dependencia, se concep 
tuaron suficientes á cubrir cualquier dife

rencia que pudieran resultarles, y efecti

vamente no se ha dado el caso de que la 
responsabilidad haya sido mayor que el 
importe de los depósitos: 

Considerando que por Real orden de 
l i do Julio do 1880 se hicieron extensivas 
á los Depositarios de partido que cesaron 
en la misma época que los Administrado

r a de Rentas estancadas las disposiciones 
lo la repetida Real orden do 17 de Mayo, 
con la sola diferencia de hacer otro depó

sito por el importe de los documentos que 
so hallasen sin formalizar: 

Considerando que si bien es cierto que 
la misióu de les Subalternos de Hacienda 
es distinta de la que tuvieron los de Ren 
tas estancadas, tampoco sus f u n c i o n e s son 
más importantes que las que desempeña

ron los Administradores Depositario;, y 
las oficinas provinciales también conocen, 
como respecto á éstos, si al entregar sus 
dependencias y rendir la última cuenta 
les resulta responsabilidad por los ramos 
que tuvieron á su cargo, independiente

mente de los de Loterías y Giro mutuo que 
sólo cabe apreciar á esa Dirección general 
por el primero y hoy á la de Impuestos 
por el segundo, y caso de existir podrá sor 
insignificante por Giro, y on cnanto á Lo

terías, sólo si hubiera satisfecho un Ad

ministrador en los últimos meses de su 
gestión ganancias ó premios procedentes 
de este ramo que no hubiera transcurrido 
el a3o de caduoidad que determina el ar 

tículo 18 de la instrucción, en cuyo oaao 
tendrían que constituir un depósito de 
igual suma que las ganancias satisfechas 
para responder do la legitimidad del 
pago, ó sea de las fracciones de billetes 
satisfechas hasta que transcurra d i 

cho año; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) , y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, de con

formidad con lo propuesto por V. I. y lo 
informado por la Dirección general de lo 
Contencioso y la Intervención general de 
la Admluistraoión dol Estado, se ha ser

vido resolver que las disposiciones conte

nidas en la ya citada Real orden de 17 de 
Mayo de 1330 se hagan exteusivas á los 
Administradores subalternos de Hacienda 
y de partido que hayan cesado on el des

empeño de sus cargos, autorizando á los 
Delegados de Hacienda para que en el 
caso de que la entrega que hayan hecho 
de la Administración y do la última caen

ta rendida no les resulte cargo alguno, 
puedan acordar la devoluolón de sus fian

zas, pero exigiéndoles, para garantir la 
gestión del Giro mutuo, el depósito qne 
corresponda con arreglo á la disposición 
segunda de la menciouada Real orden; y 
respecto á los que hubieran tenido é su 
cargo el ramo de Loterías, consultando 
previamente á esa Dirección general la 
cuantía del que han de constituir para ga

rantir la legitimidad del pago de ganan

cias que hayan verificado basta que trans

curra el año de caducidad de los billetes 
respectivos. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efeotos correspondientes. 

Y comoquiera que desde i .° del co

rriente mes se baila el servicio del Giro 
mutuo á cargo da esa Dirección geueral, 
de la propia Real orden lo comunico á 
V. I. para iguales fines.» 

Lo que traslado á V. E. para que se sir

va disponer su mis exacto cumplimiento, 
debiendo V. E. al hacerlo tener presente 
que las cantidades que han de quedar en 
dopósito para responder de la gestión del 
Giro mutuo son, con arreglo i lo dispues

to por Real orden do 17 de Mayo de 1880, 
las siguientes: 

Para las Administraciones entonces de 
primera oíase, 750 pesetas. 

Para iasfd. id. des^gunda, 500 peseta?. 
Para las id. id. de tercera, !<00 pesetas. 
Para las id.id. de cuarta, 280 pesetas » 
Lo que so publica on el BULKTÍM OPI

CIAL do la provincia. 
Madrid 2 de Septiembre do 1802.=El 

Delegadn de Hacienda, Modesto Fernán

dez y González. 

Anticipos de lis contribuciones por terri

torial é industrial y por el impuesto de 
minas por canon de superficie. 

Los contribuyentes por territorial ó 
industrial y por el impuesto de minas que 
teniendo satisfecho el importo del primer 
trimestre del actual año económico, de

seen anticipar el segundo exclusiva

mente de las cantidades que el Tesoro 
debe de percibir, con separación do los 
recargos municipales, toda vez que la 
cobranza de estos corre á cargo de los 
Ayuntamientos en virtud del art. 20 de 
la ley de Presupuestos do 20 de Junio de 
1800, mediante el abono del premio de 
cobraoza, del que se deducirá el 1 por 
100 como pago verificado por el Estado, 
pueden dirigir sus instancias desde el 18 
al 30 del preseute mes, al Sr. Adminis

trador de Contribuciones, entregáudolas 
en el Negociado 3.° de Recaudación 
(San Sebastián, uúm. 2, segundo izquier

da), extendidas en papol del sello 12.°, 
consignando en las mismas ol nombre del 
contribuyente interesado en el pago, el 
número del recibo, finca de quo se trata, 
si es por territorial, industria quo se ejer

ce, si es por industrial, ó nombre de la 
mina y pueblo donde radica, en la forma 
quo se expresa en el modelo adjunto. 

La bonificación qne se coucede á los 
contribuyanlos de esta capital es la de 

00 céntimos por 100 á h prim 
81 céntimos á la sogundi; 7» ^ l 0°»; 
la tercera, 00 céntimos á la c^**

1 < 
céntimos á la quinta, A. I 0 8 C O N L R ¡

8

B

; * * 
tes del partido do Alcalá, 2«18 
Colmenar, ol 2*00; Chinchón, ^ 7 ^ ! 
Getafo, el 2'60; N ivalcarnaro*. «i í*** 
San Loronzo, el 2*80; San Martin d v 
deigleslas, el 3«00. y Torrelag U n % ej¿¡jjj 

Con el fin do evitar orrores y r 

elaciones, se previene á los sen ) P ( , 8 

buyontes ajusten en un todo sn S j ( 1 

cías al referido modelo; pues i e „ 0 V * 
corlo asi, les serán devueltas, y ^ ^ 
la presentación de las mismas en e j S 
gociado 3.°, deborán exhibir U céd £ 
personal y los recibos del trimestre ^ 
rior, los quo lea serán devuelto» desp^ 
do tomar nota de los mismos. 

Madrid 2 de Septiembre de 1802.,^ 
Delegado de Hacienda, Modesto Feroia. 
dez y González. 

Modelo de las instancias. 
Sr. Administrador de Coutribncionea 

de esta provincia. 
D. F R. C , contribuyente por ( f l o n . 

ceptos), residente (en esta capital ó en el 
pueblo de la provincia), según acredita 
con la cédula personal de...., clise nú

mero.... que exhibe y recoge, deeea an

ticipar el importe del segundo trimutr* 
dol presente ejercicio mediante el abono 
del promio de cobranza, y coa arreglo i 
lo dispuesto en ia regla 13 del art. 1.' da 
la ley de 12 de Mayo de 1888, y de con

formidad coa lo dispuesto en la RealorJen 
do 11 de Julio de 1800, dictada pira dar 
cumplimiento al art. 20 de la ley de Pre

supuestos de 20 de Juuio del propio aba 
y Real orden do i." de Diciembre dd 
mismo, en su regla i.* y cuyo detall» w 
como sigue: 

N ú m e r o 

del 

rec ibo 
CONTRIBUCIÓN 

Territorial, 
industrial 

ó impuesto 
de m i n a s 
por canon 
do super
ficie. 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 

El que sea. 

PUEBLO 

A donde resulte 
impuesta ia contri 
bución. 

I N D U S T R I A . 
n o m b r e de I t 

m i n a ¿finca t i la 

Calle Núm. 

I M P O R T I 

M 
trioeUí» 

Pio*. O s * 

Madrid... Septiembre de 1892. (Firma.) 

Por el presente, so cita á D. Manuel 
Ciria Yinent, Marqués doCervera, ó a sus 
herederos, para que en ol término de doce 
días, couladus deado la publicación de este 
anuncio eu la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezca en 
esta Delegación de Hicienda, á ñn de no

lifloarle los cargos que le resultan en el 
expedieule da aloanoe que me hallo ins

truyendo contra el mismo, por delegación 
dé la Dirección del Tesoro; en la inteli

gencia que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 2 Septiembre de 1892.= El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán

dez y Gouzáiez. 

Impuesto de 1 por ÍOO. 

La Dirección general de Contribu

ciones, con feoha 29 del actual, comunicó 
á la Delegación de mi cargo lo siguiente: 

«El Exorno. Sr. Ministro do Hacienda, 

dice á esta Direooión general coa fecb»" 
del corriente lo que sigue: 

limo. Sr.: Visto el expedieote №' 
truido en esa Direccióa general acere»* 
si las nodrizas de las Inclusas y C»»»1 J¡ 
expósitos ostán sujetas al pago de 1 P° r l ^ 
sobre sus haberes, del cual resaltaque* 
Diputaciones de Oviedo y Soria y l*' 1*? 
de Damas de Honor y Mérito, han se"* 
tado se las declare exontas de dicho U**" 
to, habiendo V. I. dictado ya res« I o e l * 
en alguna de las expresadas red»1111 

oiones: 
Consideraudo que las remonerao"^ 

que perciben las nodrizas do que * ^ 
pueden estimarse como pousiones»» ^ 
ticiaa, y que el servicio que presta" 
gran importancia bajo el punto de « 
la oaridad: 

Considerando que dichoshabere* ^ 
asimismo reputarse como jornale* ^ 
ríos, y qne baj j esto concepto eat*8 ^ 
tuados dol impuesto, con arregla j * 
iiculo 8.° do ta ley y el párrafo 5
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de !• intrucción de 30 de Junio último; 
El RBT (Q. D. G.), У *n su nombre 1« 

RgiNA fiegonte del Reino, visto lo infor

mado por esa Dirección general y de 
acuerdo con lo propuesto por la do lo Con

tencioso del Estado, so ha servido decla

rar exceptuados del impuesto de i por 100 

los papos que se hacen á las nodrizas de 
niños expósitos, disponiendo á la vez quo 
esta resolución se publique como de carác

ter general. r> 
Lo que se publica en el BOLETÍN O ? I 

CIAL de la provincia. 
Madrid 31 de Agosto de 1892.=EI De

legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Administración de Conlribuciones 
de la provincia de Madrid 

NEGOCIADO D E M>NA8 

La Delegación de Hacienda de esta 

provincia se ha servido acordar en 31 del 
pasado, enajenar en pública subasta las 
minas que aparecen en la siguiente rela

ción, bajo las condiciones que á continua

ción so expresan: 

hasta ш frena ас ш caaucwaa .у проpir que han d 
y nrt. 14 de la instrucción de 9 de Abril de 18S9. 

Nombre del concesionar io N o m b r e do la mina 
Término on que r a d i c a C L A S E 

del m i n e r a l 

La Constancia . . . . . . . 

Patrona de los pobres. . . . 

Pliego de condiciones á las cuales se ajus 
taran las subastas de las referidas 
minas. 

| . л Las subastes tendrán lugar: la prl 
mera el 13 de Septiembre de 1892. á las 
doce <le su mañana, en el local de la Ad

ministración de Contribuciones de esta 
provincia, ante el Jefe de la misma, el se

ñor Interventor de Hacienda y el Jefe del 
Hegoolado de Minas, que actuará como Se

erelarlo. Si esta subasta no diera resulta

do, con las mismas condiciones se verifl

rará la segunda ol día 19 de Septiembre; y 
•i tampoco eu eslase presentasen l id iado

res, se llevará á efecto la tercera el día 26 
del mismo mes, bajo las mismas condi 
clones que las anteriores. 

2. a Para tomar parte en las subastas es 
necesario acreditar que se ha depositado 
previamente en la Caja del Banco de Es

paña ó en el acto de la apertura de las 
misma*, ante el Sr. Presidente, el 5 por 
100 del valor por que se sacan á remate 
lu ramas, á lia cuales se presenta como 
lidiador, cuja oantidad ingresará en el 
Tesoro, ai le fuesen adjudicadas las rai

aai, á cuenta de la cantidad total por que 
I»» remata, devolviéndose al interesado 
•seaao contrario. 

J * No podrán hacer posturas los que 
**a deudores á la Haoienda en concepto 
"kSígunJos contribuyentes ó por contra

j o obligaciones en favor del Estado, 
neutras no acrediten hallarse solventes 
•» «us compromisos. 

|* El dueño de las minas podrá liber

ólas pagando eu el acto, y antes de abrir

* l * Hcltaoión, las cantidades que resul

7* «> aus descubiertos (art. 15 de la ins

cción de 9 de Abril de 1889). 
' № se admitirán posturas que no 

* «ь la capitalización de las minas ó 
J* Porque se sacan á subasta, el cual es 

figura en la casilla 7.* de la anU

HIÍM
 Á

° '
 Ó 8 E A E L C A O O A A O U A L 8 U

" 

™ « capitalizado al 3 por 100. 
**oa ^ hecha la adjudicación en favor 
4,. ^ M a n t e , no se presentase dentro 
*сГ

 t < l B l ' c u a t r o horas á completar el 
twjotal d e subasta, perderá todo el 
^ 0 *1 depósito del 5 por 100. que 
^ 4 favor del Tesoro. 

Hj¿0b lúe concurran á hacer propo

el d*D n o m b r e d e o l r o 9 . u e tenga he 

г»ц P°3ito, lo harán presentando el 
f*ai«od 0 ^ la certificación del mismo; 
Х^мЛ

0 0 0

*
1

" 4 continuación del ex

N l h i E R O 
d e 

per tenenc ias 

C A N O N 
»nu.il 

qnr p a « 

C a p l U l i u e l i S n 
a l 3 por 100 

t ipo rte b u h a s t e 

C a n t i d a d 
q u * a d e u d a 

á la Hac ienda 
Pesetee Putta» Peseta t 

Ю 1.833 33 63 
48 1.600 63 60 

4 °doc C O Q U n u * c í * k  a del ex

^ ^ Н а п и Т ! 0 1 0 *
 e n n o l a firmad» Por 

w ^ U a ü t M u t u m u e p o r 

nul í 8 a Q l 0 r i " e l 4 ° e l e P r e * 
^ b r e . 1 D »ga proposiciones á su 

 f e 
Podrán e x i g i r l 0 3 i n t e r e g a d o g 

otros títulos de propiedad que la carta de 
pago correspondiente, ó un cortificado que 
acredite suficientemente haber verificado 
el Ingreso, para que ol Exorno. Sr. Go

bernador civil de la provínola le pueda 
expedir el precitado titulo y oon él hacer 
valer sus derechos en el Registro de la 
Propiedad si en él estuviere inscrita la 
mina rematada. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto so 
anunoia al público para los quo quieran 
Interesarse en las subastas de las referi

das minas. 
Madrid 2 de Septiembre de 1802. = E1 

Administrador, Pedro Baselga. 

Madrid 

Secretaría general. 
Habiendo acordado este Excmo. A yun

tamiento en sesión de 26 de Agosto últ i 

mo la modificación de las alineaciones de 
la callo de Don Diego de León, en el tra

yecto comprendido entre el paseo de la 
Castellana y la calle de Serrano, con arre

glo á los estudios verificados por el señor 
Arquitecto municipal, se anunoia al pú

blico en cumplimiento de las disposi

ciones vigentes, para que en el término 
de veinte días, á contar de la focha de este 
anuncio puedan formularse las reclama

ciones que juzguen pertinentes los propie

tarios á quienes afecte la modificación 
expresada. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1892.= 
El Secretario general, P. A., José Gar

gollo. 

M a d r i d 
Sec retaría. 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
lidiadores, la subasta iuteolada en 30 de 
Agosto último, para contratar el suminis

tro de menestra y utensilio á los dos Asi

los de San Bernardiuo. establecidos en Al

calá de Henares; el Excmo. Sr. Alcalde 
ha dispuesto se celebre segunda vez di 

cha licitación, bajo las mismas condicio

nes y modelo do proposición, insertos en 
la Gaceta de Madrid y BOLBTIK OPICIAL de 
la provincia del 5 y 8 del citado Agosto, 
que se hallaráu de manifiesto en el Nego

ciado Central de esta Secretaria, de once á 
una de la tardo, todos los días nc feriados 
que medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 12 del 
actual, á las doce de la mañana, en la ter

oeraCasa Consistorial (Imperial, 10). bajo 

la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuuoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1392 .= 
P. A. del Sr. S e c r e t a r i o , el Oficial mayor, 
José Gargollo. 

So hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaria de este Ayunta 1 

miento, por el tiempo de quince días, las 
cuentas de fondos municipales de esta 
villa, correspondientes á los ejercicios de 
1886 á 1887 y 1887 á 1838, en cumpli

miento y para los efectos que so determi

nan en el párrafo 3.° del art . 161 de la 
vigeute ley Municipal. 

Algele 31 de Agosto de 1892.=>El Al

calde, P. O., Eduardo Larroca. 

C o l m e n a r d o O r o j a . 
Por falta de licitadores á la primera 

subasta, de los pastos del monte Pinar de 
estos Propios, so anuncia segunda con las 
mismas condiciones y tipo para licitación 
quo lo es de 780 posotas, el día 17 del 
mes actual, á las once do !a mañana, en 
esta Casa Consistorial, bajo mi presi

dencia. 
Lo que se publica para" conocimiento 

de quienes deseen interesarse en la su

basta. 
Colmenar de Oreja 1.° de Septiembre 

de 1892.=El Alcalde, Pedro Sánchez. 

C o l m o n a r d o O r e j a . 

Por falta de licitadores á la primera 
subasta del aprovechamiento de las leñas 
de roble del monte Pinar de estos Propios, 
se anuncia segunda con las mismas con

diciones y tipo para licitaoión que lo es 
de 150 pesetas, el día 17 del mes actual, 
á las doce de la mañana, en esta Casa 
Consistorial bajo mi presidencia. 

Lo que se publloa para conocimiento 
de quleues deseen interesarse en la su
basta. 

Colmenar de Oreja 1.° de Septiembre 
de 1892.=E1 Alcalde, Pedro Sánchez. 

N a v a s d o l Ffcey 
En la villa de Navas del Rey se su

basta eu pública licitación el aprovecha

miento del fruto de piñón del monte de 
Propios de Pelayos, titulado Pinarejo y 
Vallf frías, sito en esta jurisdicción, bajo el 
tipo de 100 pesetas. 

El acto tendrá lugar en las Casas Con

sistoriales de dicho Navas del Rey á los 
treinta días s'goientes do inserto este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

10 

12 

de dooe en adelante de su mañana, y si 
no tuviera efecto la primera subasta, se 
oelebrará una segunda, bajo la misma 
base á loa diei dias siguientes, que se ten

drá como anunciada. 
Navas del Roy 31 de Agosto 1 8 9 2 . = 

El Aloalde, Félix A. Panadero. 

V i l l a m a n r i q a o do Tajo 
Las cuentas muuioipales do este villa, 

correspondientes al ejerciólo de 1890 á 91, 
censuradas por el Sr. Regidor Sindico y 
aprobadas por este Ayuntamiento, se h a 

llan de manifiesto en la Seoretaria del 
mismo, por espacio do quince dias, para 
que en ese transcurso puedan ser examina

das y doducir las reclamaciones que se 
orean del caso. 

Villamanrique de Tajo 30 de Agosto 
do 1892.=>E1 Aloalde, Rafael Camaoho. 

Piullla del Vallo 
Con la competente autorización de la 

Superioridad, el A y u n t a m i e n t o de este 
pueblo enajena en pública subasta la 
toza de leñas d i tranzón Roblemoreno 
dol monte La Marotera, para cuya subas** 
ta está señalado el domingo 2 del próxi

mo mes de O c t u b r e , á las doce de su día, 
en la Casa Consistorial, bajo ol pliego de 
c o n d i c i o n e s , que se hallará de manifiesto 
on el acto del romate. 

Ploilla del Valle. 30 de Agosto de 
1892.=El Alcalde, P. O., Felipo Gon

zález. 

Pinilla dol Vallo 
Con la oompe'ente autorizaoión de la 

Superioridad el Ayuntamiento que presi

do ha acordado arrendar los pastos de los 
m o n t e s denominados La Marotera, Vella

nadilla y Dehesa boyal, pertenecientes á 
este pueblo; para cuyo remate está señala

do el domingo 9 del próximo mes de Oc

tubre, á las doce de su dia, en la Casa 
Consistorial, bajo los pliegos do condicio

nes, que estarán de manifiesto en el aoto 
del remate. 

Pinilla del Valle 31 de Agosto de 
1892.=EI Alcalde, P, O.. Felipe Gon

zález. 

Juzgados eclesiásticos 

MADRID 
Provlsorato y Vicaria general Ecle 

siástica del Obispado de MadridAlcalá.— 
Por providenoia del limo. Sr. Provisor y 

http://�nu.il
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Vioario general Eclesiástico de este Obis

pado de Ma irt'l Alcalá, se cita, llama y 
emplaza á Frauoisco Balerlola y García y 
Franoisca Riera y Rueda, cuyo paradero 
ó fallecimiento se ignora, para que en el 
término de quince días, cootados desde el 
siguiente al .:.« la publicación del presen

te aouncio, comparezcan en este Triouual, 
calle de la Pasa, núm. 3, ¿ prestar ó ne

gar á su bija el consejo que la ley pre

viene para ol matrimonio que iutonta con

traer con Antonio Valencia Terina; bajo 
a¡eroibtraicuto deque transcurrido el pia

se sin comparecer, se dará al expediente 
el curso quo corresponda. 

Madrid 19 de Agosto de 1892.=Licoa

eiado Juan Moreno. 

M\DRID 
Por provideocia del l imo. Sr. Provisor 

y Vicario general Eclesiástico de esto 
Obispado de MadridAlcalá, se cita, llama 
y emplaza á D. José Cantero, cuyo oara

doro y ezistenoia se Ignora, padre do 
María Gautero y Pérez, para que en el 
término de doce días, contados desdo el 
siguiente al de la publicación del presonte 
anuncio, comparezca en este Tribunal, 
callo de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar 
á su bija el consejo que la ley previene 
para el matrimonio que iutenta contraer 
con Gregorio Garay Vergara; bajo aperci

bimiento de que transcurrido el plazo sin 
comparecer se dará al expediente el curso 
que corresponda. 

Dado en Madrid en la clase de pobres 
á 30 de Agosto de 1892.=Jorge Boroo la. 

Juzgados d e pr imera imitanoia 

á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas son: estatura regular, color del ros

tro negro, ojos negros, viste trajo andra

joso y an la como los azogados ó en

fermedad vulgar «baile San Vito», y en 
el caso de ser habido, lo presenten po

niéndolo á mi disposicióu en esto Júz

ga lo . 
Dado en Madrid á 31 de Agosto de 

1892.== fímilio Méud«;z.=El Esoribauo, 
P. 11., Vicento García, 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 

este día por el Sr. D. Manuel Marañen, 
Juoz de instrucción l.iteriuo da! distrito 
del Hospioio, en cumplimiento de lo orde 
nado por laSecoióa 3.* de la Sala do lo 
criminal de la Exorna. Audiencia de esta 
Corte, se cita á Diego Alvarez Cesal y 
José Pérez Marqués, cuyos piraderos se 
ignoran, para que el día 17 del aolual, á 
la una le la tarde, camparzcau anta dicho 
Tribunal, con el objeto de asistir y decla

rar como testigos en el juicio oral refe

rente al sumario instruido en este Juzga

do por el delito de hurto contra Francis

co Baroeló Moras; a l virtiéndoles la obliga

clin de compareoer por virtud de esta oi 
tacióu, bajo la multa de 5 á 50 pesetas coa 
quo so les conmina. 

Ma ¡rld 1.° de Septiembre de 1892.=» 
Y.° B.°=Marañóu.=El actuario, Veuan

oio Pérez. 
HOSPITAL 

D . Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 
instrucción del d i s t r i t o del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla

zo á Manuel García y García, de treinta 
años de edad, soltero, ualural de Santia

go de Cuba y sin domicilio conocido, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que cala requisi

toria 3 « iuserto eu los periódicos oficiales, 
comparezoa eu mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge

neral Castaños, con el objeto de recibirle 
indagatoria eo sumario que se le instru

ye por estafa; apercibido que de no veri

ficarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y eooargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
tgeulos de la policía judicial, prooedan 

INCLUSA 
D. Joaquíu Egea y Fernando?, Juez 

municipal suplente d «1 distrito de la Iu 

cluaa de esta Corte ó interino en el de ins

trucción del mismo. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Domiugo 
Diego Fernánd< z, do treinta y seis anos 
de edad, natural de 3au Roque, provincia 
de Santander, hijo do Manuel y de Fran

cisca, casado, vaquero y veoiuo que fué 
do Madrid, caliu de 3nu Isidro, núto. 1, 
cuarto bajo, cuyo domicilio y paradero 
actual 3e iguorau, para quo en el térmi 
no de diez días, á contar desdo el sigulen 
to al on que se publique esta requisitoria 
en la Gaceta de Midrid y en el BOLRTÍN 
0 P I C I A .L de la provincia, compsrezaa ante 
este Juzgado ó prisión colular de esta ca 
pital, para cumplir la pena quo le ha si lo 
impuesta ec oausa por hurlo; bajo apor 
oibimiento que de no vorificarlo. será de

clarado rebelde, parándoleelperj'iioioque 
haya lugar en derecho. 

Por tanto, ruego á las Autorl lad ;s ci

v i l e s y militaros, y encargo á los agontcs 
de policía, procedan á la busca y captura 
de dioho prooesado Domingo Diego Fer

nández, que oonduoirán á la prisión oolu

lar, daodo oouooimiento á cale Juzgado. 
Dada en Madrid á 29 de Agosto de 

1892.=Joaquín Egea.=Por mandato do 
S. S., Flaviano Dldarico do la Torre. 

INCLUSA 
D. Joaquin En o a y Fernández, Juez 

muuicipal suplente del distrito de la In • 
clusa de e s t a capital é interino del de 
instrucción de) ín 'smo. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Manuel Biaanta, cono

cido por / J / Manco, do veinticinco á trein

ta años de oda 1, do oíloio albauil, que 
suele s i t u a r s e en la plaza de Santa Cruz, 
ignorándose más detalles y .su paradero, 
para quo eu el término do diez días, á 
oontar desle ol siguiente al en quo se pu 
biique esta requisitoria eu la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OPICÍAI. de la 
provincia, comparezoa ante este Juzgado, 
para nol.ficarle ol auto de procesamiento 
y prisión contra él di atado en causa que 
se instruye por el delito do estafa; aperci

biéndole que de no verificar! sorá deola

rado rebelde, paráulole el perjuioio que 
haya tugar en derocho. 

Y ruego á las Autoridades civiles y 
militares y eucargo á los individuos de 
la Guardia civil y p o l i c í a Judioial, que 
procedan á la busoa y captura del referi

do prooesado Manuol Basauta, conocido 
por El Manco, conduciéudoie á mi dispo

s i c i ó n á la cároel do hombre* de esta 
Corte. 

Dada en Madrid á 31 de Agosto de 
1892.=sJoaquíu Egea .=Por maudato de 
S. 8 . i Flaviano Uldarioo de la Torre. 

ALCALÁ DE HRNARES 
D. José María Eapuñes y Aldanesl, 

Juez de lostruojióu de esta ciudad de Al

calá de Honarss y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Chillido Ambal, 
de cuarenta y nueve anos de edad, solte

ro, trabajador, natural do Museros, p o 

vincia de Valencia, y residente que ha 
sido eu la oarretera de Castilla ó Extre

madura, fuera del pueute do Segovta y 
cuye paradoro actual y demás cirounstau

oías Si ignoran, para quo dentro del tér

miuu de diez días, á contar desde la inser

ción del presente cu la Gaceta de Madrid 
y BOI.KTÍN OFICIAL de esta provlucla, com

parezca aate la sala de audionoia de este 
Juzgado, oon el fin de recibirle la decla

ración do iuquirir que osla acordada y 
responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento quo de no comparocer le 
parará el perjuicio que haya lugar en de

recho. 
Al propio tiempo ru«go y encargo 

tanto 4 las Autoridades civiles como mili

tares, procedan a l a busca, captura, prisión 
y remisión á la cárcel do este partido y 
con las seguridades convenientes do refe

rido procesado José Chillido. 
D \l> en Alcalá de Hmarea 29 de 

Agosto de 1892.=Espuñ ' 3 .=Llcenolado 
Podro T . i r a c e u a . 

GETAFE 
D. Miguel de Eutrambasaguas y Cor

slnl. Juez de instrucción del partido d e 
Getale. 

Por la presente requisitoria oito, Ha 
щи y emplazo á Ramón Valdés, u n tal 
Amonio y el conocí io por Pintado, sin 
que consten sus circunstancia* personales, 
el primero de los cuales ha vivido en la 
carretera de Carabanchel, núm. 8 y cuyas 
señas pers males sou: alto, reci >, con bi

gote negro, de unos veinte á veiulloinoo 
años, que visto pantalón y oaza lora negra 
y boina morada; siendo las del segundo de 
uno* cuarenta y cuatro á cuarenta y seis 
años, usa to la la barba larga y negra y 
viste chiqueta y pantalón de pana parda, 
boina negra y alpargata abierta, y las del 
último alto, gruoso, de unos cincuenta 
años, picoso do viruelas, palo canoso, que 
v í a l o traje claro y alpargatas, á fin de que 
on término de uuuvo días, que empezarán 
á contarse desde qua tonga lagar su pu

blioaoióu en la Gaceta de Madrid y BOLK

TÍH OFICIAL do • si i pro v . n e i i, eomparez 
oau on ia sala audiencia do este Juzgado 
á prestar indagatoria en la causa quo ins

truyo contra los mismos por robo; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y pararles el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo excito el coló de to

das las Autoridades civiles, militares y 
agentes de policía judicial áqueproce lan 
á la busoa y captura de loe mismos prooo 
sados, remitiéndolos á la cárcel del partido 
á mi disposición con las seguridades con

ven i.MI tos. 
Dado en Gelafe á 22 de Agosto 1892 

Miguel de Eutrambasaguas.«Р. П., T*o

dosio G ó m e z Platero.=Es copia. = 1 ' . Ц., 
Teodosio Gómez Platero. 

gado, sito eu la oa'.lo de las Maldonad 
número 11, principal, para la p r ¿ c t i H ^ 
uaa diligencia pendiente en el m : e „ . 
apercibido qnc de no oomparocer 1« ^ ' 
el perjuicio que hayadugar. 

Madrid 27 de Agosto 1892,=^.» R • 
\ l e ixandre .=Ei Secretarlo suplen^ j f t$4 
Rodríguez. 

LATINA 

En virtud do providencia del g r . r j J a 

José Aleixaudre y Biltestor, J u e z m u n U 

oipal del distrito de la Latina, se cita» 
llama, por término de cinc > días, a Mig<m 
Ortlz Gómez, do sesenta años, natural de 
Vega de Paz, provincia de SautaiuUr, y 
que dijo vivir on 1% calle del Arap.rot. 
vaquorla, á fin de qua comparezoa ecU 
s.la audiencia de esto Júzgalo, sito «Q|| 
calle de las Mal loriadas, udm. \ \, p r i n c l < 

pal, para la práctica de uua dlligeQ^ 
peudiente en ol mismo; apercibido oat 
de no comparecer ie parará el perju¿i0 

que haya lugar. 
Madrid ¿7 de Agosto 189>.=V.° B.*=> 

Aleixandre.=El Seoretariu supleat*, José 
R i lríguez. 

Primera Brigada de Sanidad militar 
Debieudo proceder á la eotutruídia 

do las prendas ouumoralas á ooaUnui
ción, con destino á la primer» Brigatada 
Sanidad milita, se anuncia al póbll» 
con el fin do que llegu* á conociminntod» 
los industriales que deseen tomar partee» 
la subasta, que al efecto 34 ha >le veridu 
á los sois días do la inscción del pré
state anuncio en el BOLRTÍN OFKUL T 
hora de las diez de la mañana, bi)i loi 
precios y condiciones que figuran ea el 
pliego redactado al efecto, el cual se ai
liará do manifiesto todos los días no feria* 
dos. de diez á doao de la m a l í tus, eo lu 
oficinas de la mencionada Brigada,lili 
on ol pasco do Areneros, núm. 9, tercero, 
Izquierda. 

PRENDAS N"*" 

Guerreras le pan i . . . 
Pantaloues de paño. . 
Blusas de faena 
Pantalones do i d . . . . 
G >rros re ioudos 
Polainas (pares) 
Borceguios (í I ) 
Platos marmita 

Madrid l.° de Soptiombre de 1*9

El Mayor, José Da din 

de Adnlelsir*


** 
tar 

Jauta de Uemnnta 

Brigada do Tropas 
m i l i t a r 

Jusgadob inunioipaioa 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Alfllxandro y Ballester, Juez muni

cipal del distrito de la Latina, se oita y 
llama, por término de cinco días, á Roque 
Foruáudez Rodil, d e veintidós años, na

tural de Cobillón, provincia de Loón, y 
quo dijo vivir en la callo de la Ventosa, 
14, principal, núm. 7, á fin de que com

I parezca en la sala au l leuda de este Juz

Debiondo ñdqnlrína 12 cabal'*» * 
silla con destino á la remonta do stti M 
gada, so convoca á Jlcilaoióu ablTUif* 
teudrá lugar do dos á oiuoo Ja 1* U I 7 
todjs los dijs uo feriados, dsleel P ^ J 
rao luues b* leí corriente, ante J t J J J 
designa la al efecto y en •>! p»ti° 
del ouarlel que ocupa dicho Cuarpo** 
Docks de esta Corte. ¿ 

El pliego d i cofidiclouesie 
m a n i f i sto eu las oflciuas Jo ^ a  ' 
la Brigada. * 

Ma Jrid 1 0 de Septiembre de 
V. ü D . ^ E t Presidente, V«m*

iU 

Secretario, Mariano Juncosa 

Comisar la de Guerra 
de Á l c a l i de Henara* ^ 

El día 11 del actual, á l "
0 1

^ , ^ 
mañ»ua, s . alebrará consar»» 
Comisaria de Gixurr», para Ja eotofr^ 
barina do ílor, irigiy. cebad*. P*J 4L»# 
con d°.$liao al servicio de la P

$

.
cto

i,0t 
Subs i  tec las de este cantdo, deb**!Lrf* 
escritas las proposiciones que «* P^JJs* 
en dioho aoto y los artículos tt

Z¿fi* 
condiciones reglamentarias, aao8"*^ 
muestras de los que aeotreic***' 

Alcalá do Henares l.° ¿'
 S

*¿Tt? 

Ho DJ^Z Arranqalz.  S ^ í " 
MADUIO; lS9^ . £ sc Tipos d 6 Í 


